RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004805 , Ent. N°3661/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM), relativas a la contratación de servicios informáticos con el objetivo de mantener en condiciones operativas los sistemas de información del MIEM en sus diferentes Unidades Ejecutoras;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 28.3.2014 se presentaron las firmas Inco S.A “Interamericana de Cómputos S.A”; Logicalis Uruguay S.A.; Sonda Uruguay S.A.; Bull Uruguay S.A. y Arnaldo C. Castro S.A.;

 2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe de fecha 2/6/14, en consonancia con el informe del Área de Calidad y Gestión del Cambio del MIEM y de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje a la firma Arnaldo C. Castro S.A., por un monto total de $ 14:923.880;
 3) que consta Proyecto de Resolución adoptada por Director General de Secretaría del Ministerio de Industria, Energía y Minería, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
 4) que la Administración actuante no adjunta a los antecedentes remitidos información contable respecto al rubro de imputación del gasto y la disponibilidad del mismo, dejando constancia  de la existencia de créditos a nivel del Inciso para atender el Item 1 y, respecto a los Item 2 y 3, en la medida que son a demanda, se afectará en oportunidad de cada necesidad;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora la intervención del gasto, previo control de su imputación a Objeto de Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal, el cumplimiento de disposiciones sobre deudores alimentarios y los restantes controles que correspondan a cada caso;

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.
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